
Expediente número: 167CM.24

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y PATRIMONIAL POR PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN ABIERTO.-

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN.-

Fecha y hora de celebración
18/10/2024 a las 11:20 horas
 
Lugar de celebración
Sala de Reuniones Sección de Contratación, segunda planta edificio Plaza de España, 1.
 
Asistentes

PRESIDENTA
Dña. Carmen de Sande Galán, responsable sección de Contratación y Patrimonio

SECRETARIO
D. Pedro Pilo Cebrián, funcionario de la sección de Contratación y Patrimonio 

VOCALES
 D. Carlos Jiménez Redondo, letrado asesor de la Asesoría Jurídica municipal
 D. Francisco Javier González Sánchez, Interventor General
 Dña. Mariola Orrego Torres, asesora jurídica de Contrataciones
 Dña. Alicia Caldera Montalvo, vocal técnico

Orden del día:

PUNTO PRIMERO: Lectura y aprobación del acta anterior
PUNTO SEGUNDO: Dar cuenta informe de valoración de ofertas
PUNTO TERCERO: Propuesta de adjudicación, si procede

Se Expone

1.-  Se  trae  a  la  mesa el  acta  de  la  sesión  anterior,  previamente  comunicada  a  los  
miembros de la mesa junto con la convocatoria de la sesión de hoy. Los miembros asistentes se  
dan por enterados del contenido de la misma.

2.- A continuación, se trae a la mesa informe de valoración de la oferta del único licitador  
admitido, WR BERKLEY, suscrito por la vocal técnico con fecha de firma 15 de octubre de 2024. 
Dicho informe ha sido remitido previamente a los miembros de la mesa junto con la convocatoria  
de la sesión de hoy, y que transcrito literalmente dice:

“Expediente número 167CM.24

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y PATRIMONIAL POR PROCEDIMIENTO DE  
ADJUDICACIÓN ABIERTO.

Asunto:. INFORME VALORACIÓN DE OFERTAS.
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En el apartado L1 del Cuadro de Características Particulares de esta licitación,  
se recogen los criterios matemáticos de valoración de las ofertas. 

Atendiendo a los mismos, se procede a valorar la oferta presentado por el único  
licitador WR BERKLEY SUROPE A, SUCURSAL EN ESPAÑA, con CIF W0371455G:

1.- Oferta económica:                                                                                   70 puntos.  

Se confirma la no existencia de oferta anormalmente baja. 

2.- Riesgos excluidos:                                                                                      0 puntos.  

3.- Disminución o eliminación de franquicias:          10 puntos  
 

 Responsabilidad Civil General 0 puntos.
 Responsabilidad Civil Profesional 5 puntos
 Perjuicios Patrimoniales Puros 5 puntos

4.- Incrementos de límites y/sublímites de póliza:                10 puntos.  

 Límite de indemnización por siniestro 2,5 puntos.
 Límite de Indemnización por Anualidad y/o Período de seguro: 

2,5 puntos.
 Sublímite por víctima para la R.C. Patronal:  2,5 puntos.
 Límite de Indemnización para los Perjuicios Patrimoniales Puros 

2,5 puntos

La puntuación total obtenida, tras la apertura del sobre B de la licitadora WR  
BERKLEY SUROPE A, SUCURSAL EN ESPAÑA es de 90 puntos.”

Los miembros de la mesa se dan por enterados del contenido del informe.

3.-  Visto  el  informe  referido  en  el  expositivo  anterior,  WR  BERKLEY  con  CIF 
W0371455G obtiene una puntuación total de 90 ptos., y es el único licitador admitido.

A la vista de la documentación aportada a la mesa, la presidenta levanta la sesión con la 
adopción por unanimidad de la mesa de los siguientes ACUERDOS:

 
-PRIMERO: Aprobar el acta de la sesión anterior.

-SEGUNDO:  Acogerse  al  informe  de  valoración  referido  en  el  expositivo  segundo, 
adoptando el mismo en su valoración y conclusiones, y como consecuencia de ello,

-TERCERO: Elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación del contrato de 
Seguro de Responsabilidad Civil y Patrimonial a favor del licitador WR BERKLEY con 
CIF W0371455G, único admitido a la licitación y que cumple con los requisitos exigidos 
en pliegos, y por su oferta por importe de 118.000,00 €, exento de IVA, por dos años.
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-CUARTO: Publicar la presente acta en PCSP y Portal de Licitación, condicionada a su  
aprobación en posterior sesión.

Sin más que añadir, por la presidenta se levanta la sesión.

Yo, como secretario, certifico con el visto bueno de la presidenta.
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